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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Valledupar, veintiséis (26) de noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  DECLARATIVO  

Demandante: FEDERECIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE COLOMBIA                                   

Demandado: AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS INCODER  

RADICACIÓN: 2016-00189-00 

 

Procede el despacho a consideración del fallo emitido por el Consejo Superior 

de la Judicatura en su Sala Jurisdiccional Disciplinaria, en fecha de cuatro (04) de marzo de dos 

mil veinte (2020), dirime el conflicto negativo de jurisdicción declarando competente a la 

jurisdicción ordinaria en la especialidad de Civil, presentada por el Juzgado Segundo Civil del 

Circuito, el despacho procederá a seguir con las actuaciones procesales pertinentes.  

 

El juzgado procederá a seguir con las actuaciones procesales, consiguiente con 

el articulo 373 del C.G.P en la audiencia de instrucción y juzgamiento cabe anotar que de acuerdo 

a lo normado en el Decreto 806 del Gobierno Nacional, a raíz de la Pandemia declarada por la 

Organización Mundial de la Salud, no podrán llevarse audiencias de manera presencial, por lo 

que solo se realizarán de manera VIRTUAL. 

 

Señálese como fecha de realización para la audiencia de instrucción de 

juzgamiento el día veintiocho (21) de julio del dos mil veintiuno (2021) a las 9:00 de la 

mañana. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

Juez 
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